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G LA PROYINCIA. DE LEON 
k m w m a k O F I O A I 

LVCIÍÍ o <;ue los STIE. Alcaldes j 8ter*-
íari'j* r citan <,-xt li-újairas del BourrÍM 
qua eorrñiipondan al distrito,'diiipon-
4iáa qne «o Aje tm ejoaiplar en «1 aitio 
ia «íjsfraiabM, donde T«cnnw*car4 hw-

i l r#flií}ü del :\á.ii*ro £igui6x¿tf. 
L«< Sccretiriüs euidaria. da eonotr-

T»T lü» BOLK ;Lt\jáH solaceioDados ordi-
Sad*ra9üta para en caeTuiArnáeión, 
%n» dthorá Tonílefcrsa atdt año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES^ VIERNES 

Se nnflcribe en;L>,Contaduría de la Diputación proTincial, & cuatro pé< 
setas ftincuenta céniimoa el trimestre, üeno poaetas al semeatré y quince 
pesetas al año, á loa particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pavos de fuera de la capital se hanin por libranza" del Giro mutuo, admi
tiéndose ROIO sellos on IIUJ euscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frucctán de {I^ACU que reaulta. Las suscripsioneii atrasadas »• cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán W suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Tninticinco céntimos de peseta-

PÁRTEOFIGÍAL 
FmídeMls del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria. Eugenia 
(Q. D. G.) coatiniian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gáctta del día 18.de Ñiniembre) 

. . " GOBIEaNO DK PROVIKOIA. 

SégÚD e o m u o i d á esto Gobiérno 
c iv i l D. Antonio (Jarcia ü á r c i a , va-
c i t o de Casomera, Concejo de Aljer, 
provincia do Ovieilo, ha deeaparéc i r 
do del pueblo de V i l i a m o r o s , Ayun-
temiODto de Máufüla Mayor," un.ca-
líalio de ocho á nueve eñoe, cujas 
aeBas-á coo t inüac ióü so expresan.. 
' Encaigo ¡i la Guardia c i v i l y au
toridades defendieutes de la m í a , 
procedan á lá busca y nver iguacióu 
del caballo indicado. 

León 13 de Noviembre de 1906. 
El Gobernador,' , 

. A n t o n i o C c m b r a u o 

.. . Señas , . ..x , . -

Alzada se is cuar tas , . .poco^más ó 
..menos, pelo, negro, cola regular, 
crin algo larga, herrado de las c u a 
t ro extremiuades, con la Ict.-a F 
al r e v é s eu una de las a u c a s , y un 
poco rozado al encuentro derecho, 
debido á.la carga que t ra ía . 

P Ó S I T O S 

. l ' lrculár' 

No habiendo remitido i este Go
bierno c iv i l I ts certificaciones que 
rec lamó la Delegación Regia de Pó 

sitos por medio de circular, fecha 3 
de Septiembre ú l t imo, pubücutla en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 17 de d i 
cho mes, preveego & los Sres. Al 
caldés de los Ayuntamientos en que 
existen Pósitos, txseptuaudo al del 
Ayuntamiento de Matanza, que ha 
cumplido con este servicio, que sin 
excusa ni pretexto alguno han dé 
¡hallarse en mi poder los documen
tos de referencia antes del día 30 
del presente mes, expedidos en pa
pel de la clase 12.", consignando eb' 
ellos.las circunstancias que'exoresa 
la circular de-la Delegación Regia 
antes citada, y en caso, contrario, 
precederé contra los morceos, impo
niéndoles el correctivo & que haya 
lugar . . :'.. • . 

.. León 12 do-Noviembre de 1906. 

" ; ' El GobernaJor, 
A n t o n i o C e m b r a n o 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las dieposfeiónes de las autoridades» excepto la» qu« 
sean ¿ instancia do parte no pobre, se insertarán oficial-
menté; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que.dimane de l>ii* mismas; lo de interei 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimoi 
de peseta por cada Une; de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de U 
Comisión provincial, fecha 14 de . Diciembre de 1905, «n 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES sé inserta. 

. HINISTERIO DE LA GOBERNACION 

BKAL CKDSN ' '"j " 

•: ^Remitido & informí ;del Consejó 
de Estado.e l" 'expedienté relativo' á 
In-io'cnpacidad del Secretario' del 
Ayuntamiento de Luye lo , D. Fio 
rercio Prieto, hi .Cooiisión perma
nente de dicho Alto Cuerpo ha emi 
tido en el mismo el' EÍguianta d ic 
tamen: , . 

' Exorno. .Sr.: Visto el adjunto ex
pediento relativo al recurso dn Biza-
da interpuesto . por D . ' Florencio 
Prieto Lera, contra providencia del 
Gobernador fie León, que le dec la ró , 
incapacitado' para ejercer el cargo 
de Secretario del Ayuntamiento dé 
Luyego: ' 

Uesultenclo que la expresada pro
videncia sefiindu, principalmente, 
en que dicho interesado tiene parte'; 
en servicios dentro del t é r m i c o m u 
nicipal y desempeña otros cargos, 
mani fesUndóse también '•que el no", 
aducir datos bastantes á confirmar 
ó negar cierta venta de terreno de
nunciado por varios vecinos, hace 
suponer connivencia en un hecho 
que pudiera revestir caracteres de 
aelitc: 

Resultando que el Secretario nie
ga la exactitud de los hechos en .que 
la providencia ms furnia, acotnpa 
fiando al t f jc to vjr ias certifioacio --
nes que comprueban .su negativa: 

Resultando que:la Sección corres
pondiente de eso Ministerio, después 
de reconocer que por v i r tud de los 
descargos presentados, procede re
vocar la providencia gubernativa, 
apelada que declaró la incapacidad 
del Secretario del Ayuntamiento de' 
L ú y e g o , cree qué deben pasarse los 
antecedentes á losTribanales.deJ.ikr 
t icia, para'quo depuren los . hechos 
motivo del expediente, ordenando 
al Gobernador que, mient ra» ac tú^-
en e l mismo la jurisdicción ordina
ria, suspenda en el éjercicio d é su 
cargo al Secretario! estAr doso. luego 
¿ ¡o. que disponga la'autoridad: j u d i -

¡cia i ' *. ._ ¿«iV-':*.'• :.':',';.', 
• Vistas las disposicioue's•aplicabíeaÑ 

al caso objeto de:larcot.sulta: 
' Considerando:-*, - - > 
". 1." Que. las causas ".que aduce el 
Gobernador como fúndameñtp 'y basé ' 
de la 'providéncia .apelada aparecen 
todas desvir tüadás .en el exped iento 
por certificacionea unidas.ai mismo:-' 
; - 2.° Que la circunstuncia de'no 
aducir datos bastantes para confir
mar ó negar-determinada .venta de-
nuociada.pqi- varios yeciuóa , y c u y a 
,responsabilidad,86 imputa al Secre-' 
tario incapacitado, tío puede ser por 
s í sola suficiente para que se remi
tan los ántocedoútes á loa Tribuna 
l e s . puesto que si .bien es cierto que 
se formnló -una- denuncia, - no -lo es 
menos que los actos en -que,la'ruig -
ma- se fundó, aparecen: totalmente' 
desvirtuados J a el e x p e d i e n t é ' p o r 
las decluraciooes prestadas por :,va 
rio» testigos que en él mismo depu
sieron, sin que por otra 'parte los 
denunciadores a c o m p a ñ é a - n i n g ú n 
dato ni documento que pueda servir 
para fiindamentar su aserto;' " 

-.: La Comisión permaneote opina: 
Que procede revocar en t odasTsus 
partes la providencia del- Goberna
dor de León, por lo que se declara 
incapacitado' é D. Florencio Prieto 
Lera para ejercer ol cargo de Secre 
tario en el Ayuntamiento de Luye 

go, quien deberá .ser reint-jgmdo en 
el ejercicio del misrno. 

Visto, y.'.:;. 
Cón'sidorañdp quo por los docu-

niéntos p resén taaos en el, recurso 
'«parece. que...;p.- Florencio Prieto, • 
si bien fué contratista de.carreteras 
no lo erá éñ" la fecha de dictarse la 
-providencia recurrida: 
... Considerando que r e s p í c t o i la 
.Recaudación de consumos y arbi
trios sé.ECredita, que D. Florencio 
Prieto iio la de sempeña en si co-

Irriente ¿flor y, aunque nada se dice 
respecto: á". los interiores, caso de 
haberla ejercido, e l ; Ayuntamiento 
es el pr incipál responsable: 

• 'Considerando que eb cnanto al 
ejercicio simultaneo' de las Secreta
rias rtelíXyuntsmientó' y Juzgado 
.municipal, se comprueba debida-. 
,mente que: 'ól-desempeño, dé la u l t i -
inV.lofoó por muiisterib de la ley: 

t CoDsiüeracda q u é Vi bieh.la'inca-
pacidr.d no es procedente declarnr l i , 
existen- indicios de respóns-ibil idad 
coü . 'mot iyo .del asunto, pora cuyo 
escUrec imien to 'de l egó el Gobermi-

. dor en el Jeie'do la Sección de Cuen-
.tas;y Presoputstos:.. -. .... •. 
. Considerando que de ser ,asi, a l -
Secretario del Ayuntamiento le toca 
responder : a ti te los Tribunales de 
Justicia, y ou tal supuesto procede 
la separación temporal de dicho fun
cionario hasta poner en claro las 
cosas; 

Si M. el Bey (Q. D. (3 ) se ha ser-
,vido revocar la providencie do ese 
Gobierno apelsda, que declaró la i n -
capncidiid del Secretario del A y u n 
ta a. ientó de Luyego. pero pasando.-
ios antecedentes á los Tribunales de : 
Justicia pára que depuren los hn-
chos'ioiotivo del expediente, por 
conseciieiicia del cual se declaro 
aquélla, ordenando 'á esa Gobierno .' 
que mientras untúe en el asunto la 
jurisdicción ordimirin, suspénda en 
el ejercicio de su cargo al Secreta
rio del Ayuntamiento, e s t ándose 
luego á lo que disponga la autor i 
dad.judicial. 

De Real orden lo digo & V . S. 
para su conocimiento y efictos 
consiguientes..Dios guarde i V. S. 
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muchos nñoH. Marfn'd 14 do Sep
tiembre de 1906 = Z ) ¡ í m 7 » . = R u b r i 
cado. 

Sr. Oobernidor c iv i l de León. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

•1!!. . 

EXTRACTO 
OS LA SESIÓN DB 'io DE OCTUBRE 

DE 1906 

PreNidencIn del Sr . BnHlamante 

Abierta la sesión ^ las doce y me
dia COD ¡isifteDci:! do los Srcs. Latas, 
Pal lo iés , Diez G u t i é t t e z , AWavez 
Miranda, UneQua. Argüello, Sán 
chez Fernández . Berjón, Rodr íguez 
SSnchez, SuArez U ñ a r t e y Alonso 
(O. ¡s;i»c,) leída el a c t a de la ante
rior fue aprobada. 

Se leyeron y prgtron i ha Ootni | 
s i o s e s vanos asuntos para dictatnea. 

A coosecueocia de una discusión 
en la qnn i n t e r v i D i e r ó r j los seüore» 
Doenníí , Diez i iu t ié r rez y Rodríc-uez 
Sánchez , se acoi dó en votac ión ordi
naria de|arsin ef 'Cto el anuncio pu 
blicado ea el BOLETÍN OFICIAL de 15 
del corriente para proveer dos p í a . 
zas de' cajistas vanantes en la i i u -
preota provincial, y que se reúna de 
nuevo e l Tribunal de eximen para 
que acuerde las condiciones que de
ben exiífirse i loe aspirantes. 

El Sr. Presidente mau'ifastó que 
se hallaban sobre la mesa los aute-
cedeotes pedidos en la sesión a n t » -
rior por D. Isaac Alonso. 

Se loyer ju y quediroa veint icua
tro horas «obra la mesa vanos d i c 
t á m e n e s de las Comisiones. 

O R D E N D E L DtA 
É n t r a s e e n . é l dando lectura del 

dictamen de la Comisión deOobier 
no y . Administración con motivo de 
los acuerdos adoptados por la Ponen
cia de las Diputaciones, en cuyo dic 
lamen fe propone: 

1. ° Que ¡a Diputación examine, 
disent í y en su c«ao apruebe las ba
ses formuladas por la. Ponencia, mar
cando dentro de las mismas la orien-
t ac ión lque debe .susteüt i i rse . ^ 

2. ° .(Jie sé couí ié íá la represen
tac ión ']•) este Cu»'rpo.provincial al 

'Sr. Prfsidonto'D. Epigthamo Bustu 
: - .maute^pni'a que cou cargo á :los f e u 

dos provinciales concurra á la Asam
blea de Dipútac ioces de Espima qaa 
se reun i rá en Barcelona el día & dé 
Noviembre próximo, autorizando á 
los Sri>s. Diputados para" que á eu 
Costa f irmeo p i r t e dn la Comisión, 
sí: 16 estiman conyenie i i t é . •' 

3. °- Que se conteste ; i l Sr. Presi
dente de la: Diputación de Barceló 
na, comunicándole .el; a cue rdó ante
rior, y dándole gracias por su aten-" 

.: ta inv i t ac ión . 
Después de un ligero debite, en el 

que intervinieron los Sres. Argüe l lo , 
Sufirez U ñ a r t e , Alonso (D. Isaac) y 
Latas, quedó aprobado el dictamen' 
en. vo tac ión ordíñár in . .. 

En igual vo tac ión ; sé acordó:', 
Ratificai' .lós «cuerdos adoptados 

por la Comisión provincial "o asun-
' tos de Beueficeocia desde la ú l t ima 
. . reunión semestral. 

Conceder á Juan Andrés A l v a . 
rez, de Chmpo de Villavidel, un s o 
corro de 75 pesetas para1 so meterse 
a! tratamiento an t i r ráb ico . ' 

Conceder á Iiiés Blanco, del Hos
picio de León, permiso y dote para 
casarse. ; . 

La Comisión de Fomento re t i ró el 
dicta meo que había formulado con 

motivo de olirss de reparac ión en la 
Biblioteca provinciM. 

Querluron ratifícados loq acuerdos 
de la Comisióo provincial eu apun
tos riel rumo de Fomento y otros, 
d-t-'puuiendo pflgutt coa CKrgo al ca 
p í ta lo de Imprevistos. 

Se d i ó lectura del dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
se ratifiquen los acuerdos to:nados 
por la provincial de 21 de Julio ú l t i 
mo y l . ' d e l actual, requiriendo por 
el primero á D. Julio de L imadr id , 
Administrador que fué del Hospicio 
de Leóo, par» que.sat'sf.'ga la can
tidad de 1.272 ptset.g y 51 c é n t i 
mos, que dice la Dirección de la 
Deuda fué percibida dos-veces, y 
por el seguudo, concediéndole un 
mes de prorroga para proporciouarse 
justificantes,agregando a d e m á s que 
si dentro del mes de Noviemb'e p ró 
x imo no queda s o l u c i o n a d » f .vora 
blemente para la Diputación la re
c lamación que hace 1H In te rvenc ión 
de Hacieodu. ge ex ig i r á respoosabi-
lidad á dicho señor Este dictamen 
quedó aprobado en votación o r d i n i 
r i a , con la adición propuesta por el 
Sr. Alonso (O. Isaac,) de que se i n 
c lu i rán eu el cargo de la cuenta al 
Sr. Lamadnd las cantidades que por 
concepto de apremio haya exigido 
la A d u i i u i s t r a c i ó i de Hicienda y t o 
dos los d e m á s gastos que se o c i e i o -
nea por dicho motivo al Hospicio de 
León. 

Eu vo tac ión ordinaria quedaron 
ratificados los acuerdos de la Comi
sión provincial disponiendo pagos 
por gastos de foroiacióü del Censo 
electoral. 
: Quedó ratificado el acuerdo do la 
Comielóa proviucial-fecha W da Ju
lio de este aSó, por- el cual accedió 
a l o propuesto por Con tadur í a , de. 
no formar presupuesto extraordina
rio por no existir recursos con que 
dotarlo. * 

Visto el expedieute de reintegro 
á f jvor de l a provincia poi-estaocius 
causadas en el Hospital dé S i n A n -
tunio Abüd, por erifermos lesionados 
por accidentes uol t rabajo , se a có r -
dó ratificar los acuérdós ' dé la* Oo-
mis ión proviocial en:este nsuu tó , y. 
que pot ; .» ! .Ptesicieuté de lá""iyipúta-' 
c ióu s é pasen! comunicaciones á los: 
deudores,^ previniéndoles q u é si oo 
ingresan én él t é rmino de diez mas, 
se e x p e d i r á ' a p r e m i o hista-.consa-
g u i r el reintegro. _ : '. ' 

Puesto á discusión el dictamen de 
la Comisión dé Hacienda p r o p o n i e n 
do se eleve instái icia a l ' I lmo. Sr. D i 
rector de la Dendaipúbl ica e u s o ü -, 
c i tud de que so aiitisf-ga á esta D i 
pu tac ión lúa '¿69.006 pesetas y 30 
cén t imos , que la provincia ant ic ipó 
desde el año de 1812 al 1817 para la 
cous t rucc ióu de la carretera de A s ; 
t ú r i a s , él Sr. Argüel lo pidió l apa-
labra para uua cuesticu. de orden, 
manifestando que no quedaba e n el 
salón sofióiente número d e . D i p u t á -
dos pai-'i tomar acuerdo. ' ; 

E l Sr. Presidente: . No habiendo 
eu el salón suficienté 'núinero. .de se 
ñores Diputados, - sé , levanta la se-, 
s ión, seña lando pa ia 'e l ,orden:de l 
día de la de m a ñ a n a , los: d i c t á m e 
oes pendientes y denoás asuntos que 
sé presenten. " .. ,. 

León 30 de Octubre; de 1906 .—E¡ 
Secretorio,' WeékUJMtto; '• •'. 

AÍÜNTAUIBNTOS 

• A l c t U i a conslitucioml de 
Zdnctra 

Quedan expuestos al público por 

el tiempo reglamet.t ' ir io, p a n oir 
reclamaciones duranto la exposi
c ión, los repartimiento, para el año 
de 1907 de terr i tor ial y pecuaria, 
el de nrb'.na, padrón de industriales 
y «I de có lulas personales. 

Lángara 41e Noviembre de 1906. 
— E l Alcalde, Antonio F e r n á n d e z . 

Alcaldía constilucion.il dt 
M a r a ñ a 

Terminado el padrón de cédu las 
personales para 1907, se hulla al 
público por diez días en la Secreta-
teda del Ayuntamiento para oir re
clamaciones. 

Maraña 6 de Noviembre de 1906. 
— E l Alcalde, Cjyetano de Cascos. 

* # 
S e g ú n me participa el vecino de 

este Municipio D. Faustino Ordóñez 
(iou'zilez, el día b de Octubre próxí 
mo pasado salió de su casa su hijo 
Telosfj.o Ordóñez Cascos, cou d i 
rección á los trabajos de Sabero, ha
biendo quedado eu dar cuenta de 
su coiocucion, sin que ius ta U U 
ch« lo haya vonticauu, é igooraado 
su paradero u pesar de las averigua 
cionea practicacas; siendo sus se
ñ a s : Edad 21 años , estatura 1,695 
metros, pelo rojo, ojos azules, barba 
poca, nariz regular, boca ídem; v is 
te traje azul, Ooin. negra y zapitos 
borcegu íes negros. Pertenece al 
reemplaz-j ae laOó, coa el u ú m . 1." 
del soiteo ' 

Igualmente me participan los v e -
ciuos D. S in t iago González Cascos 
3 O. Benito Rodiiguez Alvarez, que 
e la ia 17 de O c t u ü r e próximo pasa
do matcharou guá respectivos hijos 
Francisco Uonzáiez uel Molino y 
Miguel Bodriguez Oonzaiez, con 
dirección á los ar róbales oe Infiesto 

'(Oviedo), eu, nuscu de coiocacióu, 
sin quu hasta la í i c h j . hayan dado 
cuenta de su persona,.y que á pesar 
de las gestione] practicadas no se 
ha conseguido t v e r i g u i r su pora-
a e r o ; webiió las señas uel Francisco 
las siguientes: Edad Ul añ j3 , : e scá ' 
tura'! regular,, peio negro, boca re -
golor; Culor mureao, ojos grandes y-
uégrüs ; !v i s t e t r o j í do; pana negra, 
boma y bo rcegu íe s ; -y , . l a s del M i - : 

•guei 'son: "Edad 18"años , , estatura 
regular, pelo negro, Ojos idem, co
lor t r i gueño , . boua y nariz regula
res; .vaste traje; de p ina negra, boi
na azúi y .bórcegu ies ' ro jos . '" - ; 
- ?Se ruega a las. autoridades.y" 
Guardia c i v i l la busca dé los indi- ; 
cadus mozos, y coso Ue ser habidos 
los pougau a aisposición de esta. 
-Alcaidía para én t r i ' ga r los á sus r e s 
pectivos padres. 

Maraña 6 de Noviembre de 1906. 
—El;Alcalde, Cayetano de Cascos. 

• Alcaldia eokslilucioml de 

Él día 27 del ác tua l , ' de diez á do
ce, tendrá lugar ' én lá consistorial 
de es té Ayuntamiento la subasta del . 
arriendo de consumos para los años 
do 1907, 1908 y 1909, bajo el tipo 
de tasációu de 14.898;pesetas, y con' 
sujeción al pliego de condiciones 
qiie se halla de manifiesto eu la Se
cretaria del mismo. 

El mismo día, de doce á trece, se 
subas t a rá igualmente al arriendo de 
los sitios de la Plaza, durante igual 
período de los tres años y bajo el 
tipo de 700 pesetas anuales. 

Las subastas se ha r án por pujas á 
la llana, y para tomar parte en las 

mismas se requiere el depósi to del 
10 por 100 del t ipo t asac ión . 

Boñar 4 de Noviembre de 1906 
E l Alcalde, Benito S o á r e z . 

Ateal i te amtHtitcioiuil de 
Sant i ig t Mil los 

S e g ú n me comunicn ü . Nicolás 
Ares Ares, venino de Valdespmn, se 
ausen tó de la casa paterna, sin mo
tivos para ello, el sAbado ú l t imo , su 
hijo Joaquiu Ares Seco, soltero, de 
20 años de edad, de pelo, cejas y 
ojos negros, úar iz regular, barbi
l ampiño , color bueno, aire marcial, : 
produccóD buena, i g n o r á n d o s e su 
paradero a pesar do las gestiones 
practicadas. 

Se ruega á he autoridadesy Guar
dia c i v i l su busca,,captura y con
ducción á esta Alcaldía, caso de ser 
habido. 

Santiago Millas A ' de Noviembre 
de 1906.—Ei primer.Teniente de A l 
calde,'Pedro Luengo. 

AlcaUin conttimeional de 
Val de San Ltrenzo 

Se hallan termioados los repartos 
de terr i tor ia l , HsUs cobra tor ías de 
ed iüc ios y solares, «s i ' como la ma
tricula de- subsjdió : industr ial , para 
el año próxia io de 1907; los cuales 
quedan expuestos ai público por t é r - . 
mino de ocho días los dos primeros 
y por diez dias la ú l t i m a , á fio de 
que sean examinados por los cont r i 
buyentes y hagan las reclamaciones 
que juzguen necesarias. 

Val do San LorenzoSdo Noviem 
bre . de . 1906.—El Alcalde, Mart in 
Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Valencia de Don Juan . 

Por la presenta se ruega .á los 'se- , 
ño res r ep re sén t a l e s - d-r los ' A y ú h - " 
tamieotos de este partido jud ic ia l , 
ge sirvan concumr-e l oía i l del ac-. 
tual . 'y hora uo las óucé ' de.-: la ma
ñ a n a , á ja casa.consistorial de este.';. 
Áyun ta miento coo objetó d é d i s c u t i r ' 
y aprobar el presupuesto' ilelgastqs 
carcelario? que h á ' d é ' regi r ' engreí -
a ñ o do 1907. ::',•;'-.. . ; ' : í : ; * ^ " ; 

Valecci» de Don 'Juan 8 dé.Nb'-.''. 
v i e m b r e ' d é 1908.—Juan Mar t ibéz . : ' 

A k i l d i a c m s í i í u d o n a l de 
£>a Brema "v; 

No hubieudo tenido efecto' el 
orriendu d e ' s g r e m i n o i ó h voluntaria, 
sé ce lebrará el día '¿2 del actual, y 
horas dedos á cui t ro .df l la tarde, én 
la ' casá coñsist 'orii l de este -Ayuntá-
m i e u t o , l á primera subasta de arrien 
do a venta libre por un año de las 
especies do consumos de este Muni
cipio, bajo el pliego do condiciones 
que se.halla eo esta. Secretaria. Si 
la primera subasta no diese resaltar 
do por. f i l t a de. licitadores ó por 
cualquiera-otro mot ivo, s é celebra
rá otra segunda el diá 30, en las 
mismas horas y s i t io 'qué la anterior. 

La Ercioa 7 ' d é Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Bernardo Gu t i é 
rrez. 

Alcaldia constitucionalit ^ 
Oacábelos 

Los r é p a r t . m i e n t ó s dé la contriba: 
ción ter r i tor ia l , urbana y matricola 
de industr ial y de comercio de este 
Ayuntamiento para el a ñ o próximo 
de 1907, quedan de manifiesto al 
público en Secretaria por té rmino de 
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cebo y diez días , respectivamente, 
para que puedan ser examinados y 
formuUr lus r e c l a m s c i o o e í que se 
juzguen procedentes. 

Cac&belos 7 de Noviembre de 
1906.—El AICBMO. Francisco ü c i e d a , 

Alct ld ia cmsl i t i taonal de 
Campo i e Vi l la t ide l 

Se hallBD terminados 7 expuestos 
a l público el reparto de terr i tor ial 
por rús t i ca , la lista cobratoiia de 
edificios 3 solares y el padrón de c é 
dulas personales por t é r m i n o de 
ocho diss, y la matricula industrial 
f o t diez: todos para el año de 1907, 
y con el fin de oir reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel ¡i 9 de No
viembre de. 1906.—El Alcalde, Si-
mbu Mateos.., . 

A Ualdin ciHttlitueitmal ¡U 
y i l l i m t n l i n 

No habiendo tenido efecto la sn-
bosta de arriendo do consumos á 
venta libre, en cumplimiento á lo 
acordado por la Junta de ssneiados, 
el dia Vil del corriente mes. de doce 
á tres de U tarde, t e n d r á l u j a r e n 
la sala del Ayuntamiento , bajo la 
presidenciu del Sr. Alcalde, Conce
jales j «sociados en Comisión, la 
subasta de arriendo con f icul tad ex 
•elusiva d" l ' i s especies de l íquidos 
de vinos, v m a g r é s , aguardientes, 
alcohol y licores, carnes frescas j 
saladas, que durante el p róx imo afio 
<le 1907 sé consuoiau é iotrodnz-
can en este Municipio, bajo el cupo 
de &.039 pesetas y 82 cén t imos , i n 
cluyondo los recargos autorizados, 
•con sujeción ni pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
esta Secretarla, y si és ta no diera 
resultado se celebrará otra segunda 
el día 31, y la tercera e l d i a í da Di 
ciembre, en igual sit io y horas,en la
que se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes del cupo. El re 
matante pres tará fianza suficiente al 
Ayuntamien to . 

- Vi l lambotán 4 de N ó v i e m b r é de 
1906.—El Alcalde,, Jacinto Cabero. 

También se anuncia pl público por 
•término de quince diasque se hallan 
terminados y expuestos los repartir 
mientos de terr i tor ia l , urbana y ma
tr icula de este Ayuntamiento, for
mados por el mismo y Junta peri
cial para 1907, á fia de oir í e c l a m a -
cienes que deban sér^ admitidas en 
el repartimiento, si resultaron cuo
tas injustss. 

Vil lamontán -1 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Don Lino Fe rnández Ordóüsz , S3-
cretario del Ayuntamiontu de R i -
gueras de A r r i b a de Abajo. 
Certifico: Que e < el libro de actas 

de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal en el uño corriente, 
hay una que literalmente dice.-^a^e-
sión del día 30 de Septiembre de 
1906.=>Presidencia del 3r . Alca'de. 
= Abierta l a sesión á las diez con 
asistencia de los Sres. Concejiles y 
Vocales de la J u i t a municipal cu 
yos nombres a l margen de la ori 
gioal se expresan, acordaron ••ntre 
otras no8ap:=Visto el délici t de 

1.4.11 pesetas y 50 cé-itimo? qne >e 
su¡ca cons'g iado com) t e x t r n o r l i -
narios» ea el presaoue=tto ovdiaa 
rio que acaba ite votur la Junta para 
el uSo de I9'I7, esta Corporación 
p rac t i có , sin que diera resultado, lo 
preceptuado en la Real orden de 3 
de Agosto de 1878, y o n su conse
cuencia acordó proponer al Gobior 
no de S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la pajt y le
ñ a que se consuma dentro de la lo 
calidad, s e g ú n se ac red i ta rá en la 
tarifa que se unir-i á con t inuac ión 
del expedieate, eo esta forma: 

ARTÍCULOS 
Unidad 

en 
kilogramos 

Paja y forraje., 
L e ñ a . . . . . . . . . . 

Totales. 

(Número densi
dades que se 

calculan 
de consumo 

al año 

100 
100 

2.360 
463 

2.853 

Prec io 
madio 
dala 

an idad 

Dere
chos en 
unidad 

Producto, anual 
calculado . 

1.180 » 
231 50 

1.411 50 

Alcaldia comtitueioml de 
• Qarrafe 

' No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera subasta 
celebrada en el día de hoy á venta 
exclusiva dé los derechosy r»cargos 
de consumos que devenguen las es 
pecies de líquidos y c a r n é s de todas, 
clases que sa dediquen á la venta en 
este Municipio éo él a ñ o próx imo de 
:1907, se anuncia una segunda para 
el día 15 del actual, en iguales horas 
y local, bajo igual tipo y condiciones 

Si eo esta segunda subasta t am
poco se presentaren licitadores, se 
celebrará una.tercera y ú l t ima ' por 
las dos terceras partes del tipo p r i 
mordial el día 25 de dicho mes. 

Garrafa 4 de Noviembre de 1906. 
. — E l Alcalde, Emi l io López. 

Se dispuso, por ú l t i m o , que el 
precedente acuerdo se fije al públi
co por t é rmino de quince días , re
mitiendo copia de éi al Sr. Goberna
dor c iv i l para su ieserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p rov incu , 
s e g ú n y para los efectos prevenidos 
en las reglas segunda y tercera de 
la citada Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, y en I»,sexta de la de 27 
de Muyo de 1887. y que una vez 
transcurrido este plago, so remitan 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober 
nación los documentos señalados en 
la regla sexta por conducto del se
ñor Gobernador c iv i l de la p rov in 
cia, coa lo que se t e t m i n ó es t» : sé 
sióa, que firman todos los concu
rrentes, de que certifico J -

Y á los efectos aco fda iós expido 
la presente, que- firmo con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Regueras 
de Arriba á ' 6 de Noviembre de 
1906.-^Lino Fe rnández .—Vi ' -B .VEI 
Alcalde, Miguel Mateos. 

. Acordado por este Ayuntamiento: 
y asociadósLj-do la,Junta municipal 
el la'r'rieodo én -junto ó separado 
por ramos de los derechos de consu
mos coa l ibenad ¿e venias durante 
el año .de 1907, 66 háCe saber-al pú
blico que las subastas se ce lobraráa 
en la sala dé Ayuntamieato ante el 
mismo,1 y será la primera el Jia 25 
del co r r i eu té , do diez r doce, y la 
segunda, en el caso de no tener 
efecto la primera, se .ver i f icará en 
iguales horas del dia 5'del próximo 
mes de Diciembre, á d m i t i é n d o s e ' e u 
é s t a posturas por las dos terceras 
partes; y si tampoco tuviera éfacto,-
en el mismo acto se a r r e n d a r á n ' á la' 
exclusiva los derechos de salmear: 
nes y l íquidos; y si tampocn'dierea 
resultado, so ce lebrará una tercera, 
en las -mismas formis y 'horas el 
dia 15 del mismo 'Diciembre; linas y 
otras con sujeción al pliego de con
diciones'que éé :ha l l a do manifiesto 
para los que quieran cóñsu l tá i io . " ' 

Regueras 6 do "Noviembre • de 
1906.—Miguel Mateos.y 

. Confeccionados las r epa r t imién tns 
de las contribuciones terr i tor ial por 
rús t ica y urbana, la matricula in 
dastrial y padrones do cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el año. de 1907, se hallan expuestos 

al públ ica por el t é rmino de quince 
días para oir reclamaciones. 

Regueras 6 de Noviembre de 
ItfOij — M gue l Muteos. 

Alcaldía constitucional de 
Quinttna y Congosto 

S e g ú n manifestación hecha por 
Ciprian Vidales Ga lván , vecino de 
este pueblo, su hijo M-iouel Vidales 
Mar t ínez , de 21 años de edad, solte
ro, desuparoció de la casa paterna 
el dia 32 de Octubre ú l t imo; viste 
panta lón j chaleco de pana, blusa 
azul, borceguíes y boina azul. 

Y como apesar dé las gestiones 
practicadas no so ha cooseguido 
averiguar su paradero, ruego á las 
autoridades civiles y militares pro 
cedan á la busca de dicho individuo, 
poniéndolo á disposición de esta A l 
caldía caso de,ser habido. 

También me. comunica Ensebio 
.Vidal Vidal, que su h i jo . Vidal de 
Arce, de 21 años de edad, desapare
ció de'la casa paterna el dia'21 de 
Octubre ú l t imo , el cuá l ves t ía traje 
de pana cjara, botas negriis y boina 
azul. Es dé estatura regular, color, 
bueno, pelo "negro, ignoráudoee su 
p a r a d é r o , apésar de las- gestiones 
hechaa.en.su busca, y se hace i g n a l 
ruego que para el anterior. : 

- Quintana v Congosto tt de No
viembre de 1906;—Ei Alc j i de . ' F ro i -
lán V ida l . 

Alcaldía constitucional de 
- ' ; Vegarienm 

. Con esta fech» me-participa el.yo-
cino de Bi lbceno. de.este - Ayunta
miento, D. Juan Fe rnáode? , que .su 
hijo Leopoldo Fernández -Bardón se 
a u s e n t ó de su casa el día 17 de Oo 
tubre último," sin qué .apasá r da las', 
averiguaciones practicadas haya por 
dido saber su paradero. 
: Las señas del Leopoldo son: É J á d 

18 años , estatura" reguUr, . pelo ne
gro , ojos y cejas al pelo, color bue
no; viste chaqueta de pana lisa co 
lor café, chaleco de ídem negro, 
panta lón claro, boina azul y- botas; 
de goma blancas. . 
- É n la misma fe^ha me da t amb ién 

parte D." Luisa Alvaréz. de i g u a l 
vecindad que el anterior, que su h i -
joBenjatnin AlvarezAlvarez desapa 
reció de su casa el mismo dia que el 
Leopoldo, sin que haya podido ave

riguar su actu 11 pirapero; sie 1 lo de 
las sefi-is signieoteci: 

Estatura regular, edad 18 años , 
pelo negro, color moreno; viste cha
queta escora Je corte, chaleco y 
pauta lóa do pina marra, boma azul 
y botas de goma negras. 

Se ruega a las autoridades y Guar
dia c iv i l la busca de los citados i n 
dividuos, y cas) de ser habi los los 
pongan á disposició 1 de es t i A l c a l 
d ía . 

Vegarienza 5 de Noviembre de 
1906 — E l Alcalde, J o a q u í n G a r c í a . 

Akaldia. cansli lucioml de 
Paludos del S i l 

Confeccionado el rep i r t -nrento de 
la coa t r ibuc ión t e r r i to r i i t , las listas 
de edificios y solares y mat r ícu la i n 
dustrial dee*r,e Ayuntamiento para 
el a ñ o do 1907, quedan expuestos al 
público durante el plazo de or:ho y 
diez días , respdctivamente, en esta 
Secre ta r í a , c-m él fin de oir recla-
maciooes; transcurridos los cuales 
no se rán atendidas. 

Palacios del Si l 7 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Manuel Alva
réz . 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Quedan expuestos al público eo 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
el t é r m i n o de diez días, los repart i 
mientos de las contnbuciouee r u s t i 
ca y urbana, el padrón de cédu las 
personales y la matricula de subsi
dio industrial , farmados para el año 
de 1907, con objeto do oir reclama
ciones. 

P á r a m o del Sil 8 de Noviembre 
de 1906.—Tomás Fernández . 

A l c a l i i a consíilucional de 
.. Peramanes ' ; ' " " . ' ' 

Se halla expuesto él público en la 
Secretaria de este A y n u t á m i e n t o 
por t é r m i n o de ocho dia's, el reparti
miento por rús t ica y, pecuaria para 
e U a ó do. 1907, á fin de oír las recla
maciones que se presenten y que se 

^crean < j>er^neote8;'' ptiea. pasado d i -
cho plazo no serái i atendidas/ 

Perunzaues 8. dé Noviemb: e de 
1906.—El Alcalde.Manuel Armesto. 

, A lca l i i a constitucional de 
"*."• ' : Ousendosde los Obres . 

Se halla . formado y expuesto a l 
públ ico en.la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é r m i c o de ocho días , 
el repartimiento territorial por rú s 
tica y pecuaria, las listas de edif i 
cios y solaros, y por q u i n c i d ías el 
p a d r ó a de cé ' lulaa. personales de 
esto Municipio para el-año, de 1907. 
Durante cuyos-plazos pueden exa
minarles c u á u t a s personaslodeseea; 
pandos - loa cuales no se rán atendi
das.las q u é «o presenten. 

,'tiusendofi dé los'Oteros 7 de No
viembre" de-.190a — m Alcalde, M i - ' 

'•guel González. . .'v ' 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Según me participa el vecino de 
Castnlios D; : Pió García M o r i n , el 
dia 22 de Octubre ú l t imo desapare
ció de la casa paterna su hijo Basi- , 
lio García Fe rnández , de 20 años de 
edad, estatura 1,360 metros, pelo 

Í' cejas negros, nariz y cara r egu 
ares, color bueno; viste c h a q u e t ó n 

de corte, pan ta lón y chaleco de p i m 
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ablaLcodo, eotubrero color café ; 
coJzu botines negras. 

Igut lmet . to me da cuenta D. Fe
lipe Rodríguez, de bi misma vecin
dad, qne el mismo dia 22 ee auspo tó 
de 1» enea paterna su hijo Adrián 
Rodr íguez García , de 21 años de 
edad, estatura 1,600 metros, pela 

. y o j i s negros, barbi lampiño, nariz 
y cara legulares; viste traje de pana 
negra, sombrero de igual color y 
calza botas negras. 

Y por ú l t i m o , se ha presentado 
D. Tibureio Fen jández , do igual ve
cindad que los anteriores, maoifea 
tando que dicho dia 22 desaparec ió 
de la cusa paterna su hijo Jotquio 
F e r n á n d e z Cabeza, de 20 años de 
edad, estatura 1,560 metros, pelo y 
cejas negras, nariz y cara regula
res, barbi lampiño, color tnoreuo; 
viste traje de: pana negra y calza 
botas legras. 

' Y como hasta la fecha se ignora 
sn paradero, sé ruega á lan autor! 
dades civiles y militares se interesen 
por la busca de dichos j ó v e n e s , y 
de ser Inbidos los conduzcan á la 
respectiva casa paterna. 

Vil lamegil 5 de Noviembre: da 
1906 — E l Alcalde, Bernardo Be-
doudo. 

Alcaldi i constitucional de 
Sioseco de Tapiá-

Los vecinos de Espinosa, de este 
Municipio, Pe<lro Martioez y Maria 
Cruz Diez,-ibteresan de esta Alcal
día la busca y captura de sús vec-
pectivos hijos Gerardo- Mart ínez 
Diez y Cipriano Labrador Diez, cu 
yas señas personales se e x p r e s a r á n , 
que se ausentaron del respectivo do: 
micil io paterno el dia 22 del pasado 
mes de Octubre, sin que apesar de 
las gestiones practicadas hayan po
dido averignar su paradero, nreyer.-
dó hayan emigrado á la República 
Argentina. 

El Gerardo es de 18 años de edad, 
de estatura regular, pelo rubio, ce-
jtis si pelo;.viste t r i j a nuevo de pana 
color-rojo, "botsB blor.css de gomas, 
boina bzul y j l e v a - c é d u l á . p e r s o n a l . 

Y el Cipriáno és de" 19 años de 
edad, de regular estatura, pelo ne
gro," cejas al pelo;''viste Atraje de 
pana igual al anterior, botas negras 
de-, gomo "y boina azul,, llevando, 
también cédula personal. 

" Por tanto;-FÓ interesa do las auto-~ 
"ridades civil«s y. mil¡ tareei ,próc«-
- dan a la bufea y. detencióu de di 

chos jóvenes y los pongan á dispo
sición de sus respectivus padres, 
caso de ser habidos. . 

Rioieso de T«piá' '5 de'Noviembro 
do 1006.—Kninói) Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Ptiietdaseca 

Se hallan expuestos el púbic.ó por 
t é rmino do ocho días en esta Secre-

/"taria. ¡i fin do oír reclamaciones, los 
repartos de "rústica, urbana y ma 
tricóla industri-.i para 1907. 

P»radaseca 7 de Noviembre dé 
1906.—El Alcaldé,, M'g.uel Dl iZ . • , -

A Icaldia constitucional de ' 
Gordahia del Pino . 

En la Secretaria • tnunicipalee ha
lla de niaiiifiesto por término" de 
ocho dias el padrón'..'de cédu las .per -
sonales para 1007. Durante, cuyo 
plazo se admiten, reclamaciones.' 

Gordaliza del Pino 7 de No'viemr 
bre de 1906 — E l Alcalde, Migue l 
Gnrcia. 

Alcaldia constitucional d$ 
Lucillo 

Con esta f icha se han presentado 
en esta Alcaldia los vecinos de L u 
cillo, Santiago Pérez Campano, A n 
drés Castro "Puente. Ignacia Rodera 
Fuente, Brígida Marrinez Martioez 
y Juana Arce Benavides, usi como 
el vecino de Filiel Narciso Alonso 
Prieto, denunciando la desaparición 
de sus domicilios, el dia 23 del pró
ximo pasado mes de Octubre, de sus 
hijos respectivamente, Irn cuales 
á cont iuuac ióo se expresa rán , sin 
que hasta la fecha h i y a n vuelto á 
tener noticias de su paradero, ape
sar de las gestiones que dicen han 
practicado. 

Señas dé los jóvenes desaparecidos que 
se citan 

Agus t ín Pérez Mart ínez: Edad 20 
años , color bueno, estatura I M s 
melros, pelo negro, cejas idear, 
barba ninguna, hoyoso de viruelas; 
sin más señas particulares; vestía 
traje de pana negra, zapatos borce
g u í e s y boioa azul. 

Migíiol Castro Alor,so: Pelo ne
gro, cejas y ojos ideru, barbilampi
ño , color bueno, edad 17 años , es 
tatura 1,580 metros, sin señas par 
ticularef; vestía traje de pana color 
negro, zapatos borceguíes y boma 
negra. 
' Pedro Castro Rodert:. EJad 17 
años , estatura 1,545 metros, color 
bueno, pelo negro, cejas idem, ojos 
castfcños, barb i lampiño , sin señas 
particulares; ves t ía traje como los 
anteriores y calzado igua l . 

Celedonio Rodera. A i ce: Polo ne
gro, cejas idem, ojos cas taños , sin 
barba, color buecir, e s ú t u r a 1,580 
metros, ves t í a traje de corte negro, 
sombrero ídem y calzaba zapatos 
borcegu íes . . 

Pedro Pérez Mar t ínez : Edad' 22 
años , peio oegro, cejas idem, ojos 
garzos, color bueno, estatura 1,613 
;métros , sin señas particul'ites; ves-
tiii troje de pana negra, zapatos bor• 
ceguies y boma tiegra. 
' Salvador Alonso Márt ints: . .Bdad 

20 l iños , : peló negro,, cejas idem, 
ojos oastauos, color bueno, estatura 
1,580 metros', s i " boros; vestia'tra-
je do cort¿(pécuro,-,'; botas negras y 
.boina 8zuÍ;'-Tó'dds,,-.vau inducainen-
taduK."^'. „ ^ - ' " ^ f ^ z t , '. ••'"''" '^\.:.'] 

,• Ig i io lmenié se 'pi 'esectó el vecino" 
de Chana'; -¡aáteó-.Sliirtiuez Prieto, 
maniféstando que ei dia 23 del pasa
do Octubro ' s é ' ausen tó de su casa 
su hijoíBenito i l a n í u e z . Alouso, de 
19 años de edad, pelo negro, cejas y 
ojos cas taños , "co lo r bueno, e'stiituf; 
ra 1,660 metras; vestía t r i j é d e pana 
negra, zapatos bajos y boina azul. 
Va también iodocumeotedo... 

Se ruega á todas las autor idádes 
oroer en te busca de los expresados, 
.jóvenes,- y . caao de ner habidos los 
,'conduzc»u iS esta. Alcaldía, para su 
entrega ó los padres, que- los recia 
man. '- ' --':.1't -'.-'.-' ' 

Liicillq,4.do Noviembre rde 1906;. 
— Fl Alcalde, Marcos l ' r ie 'o. . ^ 

' AUaUla constitucional de .. 
' . GastÚfaU 

Conféccioiindós el repartimiento 
de la contribiicióü tor r i to r ia l ' por 
rús t ica , colonia- y pecuaria, las l ís-
tas^do.uibanii y la matricula de i u -
dustriai cpara el próximo año de 
1907, se h i l l a n expuestos al públi
co á üu de oír reclamacioDes por. 
t é rmino de ocho días los primeros, y 

de diez la ú1 t ima, en la Secre ta r í a 
de este Avuntamiento. 

Castilfal 'é7 de Noviembre de 1906. 
— E l A lca lde , Mauro M-irtiuez Díaz 
Caneja. 

Alcaldia constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Los repart iuientos -le terr i torial 
y urbana, y la matricula industrial 
para el a ñ o de 1907, se hallan ex 
puestos al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por espacio 
de diez dias á fia de oír reclamacio
nes. 

Santa Elena de Jamuz 7 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Ce-
ferino C a b a ñ a s . 

Alcaldia constitucional de 
. Villademor de ¡a Ve/a 

Terminados los.repartimientos de 
terr i tor ial por rús t ica y pecuaria, 
asi como también él de la riqueza 
urbana y mat r ícu la de iadustrial 
para 1907, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias para oir reclamaciones. 
- Villademor de la Vega S ds No

viembre de 1906.—El Alcalde, José 
Pesadilla. . ; 

Alcaldia constitucional de 
, Oarrafe 

,. So hallan do maolfiesto, en esta 
Secretaria munic ipa l por espacio de 
ocho .lias para oir reclamaciones, los" 
repartimientos de este Ayuntamien
to para el p .óx imo año de 1907, por 
los. conceptos do rustica, pecuaria'y. 
urbana, asi como tambiéu la ma t r i 
cula de los industriales del mismo 
por espacio do diez d ías . • - ' ' "; 

Garraf-i 6 de Noviembre de 1806. 
— E l Alcalde, Emilio López. 

Alcaldía constitucional de. 
, . • Villares de Orbigo 

Terminados los repar t imien tós de 
r ú s t i c a , pecuaria y u rbanó , matriou -
la-de subsidio indust i- ialy.el .pa.dróu 
de eédúlás ptírstmale- de este A f un 
t a in ion tó para • el próximo ' año dé 
.190?, s é hallan expuestos «1 público 
eu' la Secretaria del mismo por tér" 
minó de ochd.y'diez d iás . - respec t i -
v a m é n t e . - p i r a atoader las, reclama-, 
ciones... . : ./'- ,,'; - ... 
'. Villares drt Oíbigó 7 "dé ' Noviera ." 
brs de 1906; — E l : Alcalde, Mat ías 
Rodriguéis. • 

' "* -. - '.''.-
• - * . * ' ,i 

. ' En poder del ..Presidente de la 
Junta '• administrativa del pueblo 
de San t ibéñez , sé halla un novil lo 
de color negio, q u é fué recogido eu 
el aconte del m i : m i el dia l . " del 
corriente. . 
- Lo que se hace saber por elpreseu 

te para conocimiénto de sil dueño , 
yyi l la ' reo 7 de N.-vietnbre de 1906,, 

~ E 1 Alcalde, Matías .Rodriguaz. 

, '• Alcaldia constitucional ¿e : ' .< 
. > i í ans i l l a las Muías --? ' . 

El dia 31 del casado mes de Octu
bre se ausentó de .la casa. paterca 
Quii-ino García Reguera, h i j ó d e T o 
más y Petra, veem-js del pueblo de 
Villómár, siu'que.h'asta la fecha se 
sepa su.paradero, y, cuyts s e ñ a s 
personales sou las siguientes: Edad 
IS añoe; viste panta lón de tela, blusa 
blanca, boina azul, tapabocasablan-
cado, borceguíes nuevos blancos, y 
va indecuosentad'). 

Se ruega Alas autoridades que 
caso de ser habido la pongan á dis
posición de su padre. 

Mansilla de las UuUs 7 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, L i -
zaro Fuertes. 

JDZOADOS 

Don Antonio Falcóa y Juan, Juez 
do ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañeza y pu partido. 
El Juez municipal de esta ciudad, 

luego que reciba el presente man
damiento, que devolverá di l igencia
do, d ispondrá que por ese Juzgado 
municipal ue certifique á continua
ción de los antecedentes pensles que 
consten eu el mismo, contra el pro
cesado JUNO Antonio Santos y San
tos, hijo de José y Baldomera, do 23 
a ñ o s , soltero y natural do esta c i u 
dad. 

Asimismo dispondrá se certifique 
literalmente de la inscripción de.nu-
cimionto del mismo Juan Antonio, 
y que el Alcalde iáformé de la con
ducta y moralidad observada por el: 
repetido sujeto d u r a n t é su perma
nencia en esU ciudad; pues a s i l o 
tengo acordado en v i r tud de exhor
to recibido del Juzgado de instruc
ción del Distrito del Ensanche de 
Bilbao y dimanante del sumario c r i 
minal que contra repetido sugeto se 
sigue por el delito de borto. 

Dado en La Bafleza á 5 do No-
Tiémbre de 1906.—Antouio Fuicón. 
— V . S. M . , Auesio Garc ía . 

ANUNCIOS OF1C1ALKS 

Don - José Gómez dé Alia Gamero, 
Comandante. Juez'dél Regimiento. 
Infanter ía León, número 38, ins
tructor del expediente seguido 

' a l eoltladó Francisco García Ro
mán por f-ilta de incorporación, 
á hlas. 

.. Por la .'presente- n quisitoria citOj. -
llamo y empluzo til mencionado 
Francisco García Komáti-, natural 
de Castrotiorra, A.yuotomieuto de 
Riego de la 'Vega, • provincia de 
León, hijo de Vicente y de Maria, 
soltero, de 23 años de edad, d e ó f i - * 
ció labrador y cuyas señas persona-, 
les son las que siguen: Pelo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo",-.ojos' uepros, nariz re
gular , barba poc i , boca, regular, 
,colór_S9iiguiñeo;, pora que eo el 
tér toinó de sesenta dias,.contados: 

-desdiná.públié . ic ión de. ««ta requi-, 
sitpi.iá eu la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado, que tienó-

>'U residoucia í-fieiül en el cufii'tel 
del Conde üuquo do esla'Oorte, pa
ra-; responder do los oxrgos.-que le -
resultan en el citado expediente; 
bsjo apiHcibimieuto de que si. no 

. comparece en "é l expres-ido pbzo, 
será declarado rebelde, sigu éudole 
el perjuicio t que haya lugar.'. 

A l propio tiempo, en nombre do 
S. M . .•! Rey (<¿. D. G), exhurto y 
requiero ;á .t.,ilas las autoridades, 
tauto civiles como -'militares y á los 
a g e o t é s d e pclicia jud ic ia l , para que 
practiquen' activas diligeiiCÍas; on 
busca y captura del citado Francisco 
Garcia Komán, 'y'ci.s,i de ser bebido 
se .le eoodatea ó é s l a pltzi» á mi 
disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha. 

Dada en Madrid á 31 • de Octubre 
de 1906.—Ji-sé Gómez de A'in- . -
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